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des le suprime la coca y le da en su lugar hojas de "chillca" y en lugar de llipta 
excremento de hombres y animales, al lado de ofrecerle orines de carnero en 
vez de chicha y "por mujer una piedra larga vestida como mujer" [116,389]. 

En otra ocasión [337] la coca es el elemento principal de la anécdota, 
como cuando se relata que, para divertirse el Inca regalaba enormes ces­
tos de coca y grandes llamas a los enanos y deformes para reir con sus apu­
ros y tropezones. 

Sin que pueda determinal'se con exactitud su fuente de referencia, 
Guamán Poma coincide con diversos autores de la época en lo que respec­
ta a las características de la hoja, su cultivo, recolección y transporte. A 
lo que parece se trata de sus propias observaciones a lo largo de su dil~­
tada vida. 

Incidentalmente menciona la existencia de la tupacoca [267], como 
ofrecida en sacrificios, entre otros muchos elementos. Esta lupa coca es 
definida por González Holguín en su diccÍonario como "coca de hoja me­
nuda, la mas sabrosa coca real" (González Holguín 1608: 267) y mencio­
nada por Martín de Murúa (en la ver,sión del manuscrito de Loyola) como 
de hoja pequeña y muy estimada por el Inca (Murúa 1614, 195). Lamen­
tablemente la referencia de Guamán Poma es muy escueta, y no permite 
aclarar la aparente contradicción existente entre Murúa y Matienzo, quien 
habla de una coca "que es a manera de arrayán" usada por los indios de 
los llanos y que "es de poco precio" (Matienzo 1567, 167) Y a la que Rostwo­
rowski identifica con la tupa coca (Rostworowski 1973: 158 - 159). 

Su referencia al cultivo es muy breve, apenas que se hace en la mon­
laña [154] y que se tr.ansporta por recuas utilizando el camino real cons­
truido durante el Imperio, siendo ~l mes más' propicio el de agosto, y los 
más difíciles los de diciembre a marzo, debido al régimen de lluvias [10·74, 
J.l52, 1164]. En otro lugar dice apenas que durante el Incario, la coca 
se guardaba en depósitos, coleas [336]. Estos llamaron la atención de 
los primeros españoles que llegaron al Cuzco; así, Diego de Trujillo se asom­
bra de que en él hubiera "depósitos de coca y ají y depósitos oe indios deso­
llados" (Trujillo 1571: 29). Es motivo de preocupación para el cronista I 
los abusos que se cometían usando a los indios como cargadores y los daños 
que se derivaban para su salud por el cambio de clima [563]. Este hecho 
fué reconocido por la corona española, lo que dio lugar a la provisión de 
ordenanzas específicas para prevenirla. En las que dio Felipe 11 en Toledo 
en 1560 se señala el hecho y se dan las medidas para corregirlo (Pease 198(}, 
Balbas 1756: 254). Varios años antes, ya la Audiencia de Lima había 
dictado disposiciones al respecto, las que al ser pregonadas en el Cuzco e17 
de noviembre de 1553 contribuyeron de manera importante al estallido de 
la revolución de Francisco Hernández Girón, en opinión del Palentino (Fer­
nández 1569: 343). La autoridad eclesiástica no quedó atrás y en el segundo 



60 RAMIRO CASTRO DE LA MATA 

Concilio Limense, de 1567, se hace referencia expresa, a parte de sus efectos 
en la salud corporal y en la del alma, a los peligros de su cultivo (Vargas 
Ugarte 1951: 154). 

Son numerosos los escritos de la época en los que se señalan los pro­
blemas humanos derivados del cultivo y transporte de la coca, sobre todo en 
Jo que respecta a las enfermedades derivadas del cambio de clima. Esta 
parece haber sido una observación común y hay razón para suponer que 
Guamán Poma la haya tomado de algún autor en particular cuando dice 
que enferman de "calenturas y frío". Se refieren a ella, desde Santillán, 
uno de los oidores que firma la ordenanza de 1553 (Santillán 1503: ll5), 
hasta Pedro Pizarro, uno de los testigos presenciales de la Conquista (Pi­
zarro 1571: 537) pasando por casi todos los autores de la época que se ocu­
pan de la coca. Guamán Poma añade una observación interesante, referente 
n los abusos que cometen los indios "coqueros de los yungas" con los "in­
dios rescatadores" haciéndolos trabajar sin darles paga ni alimentación, mien­
tras que los corregidores y sus tenientes se ocupan "solo a robarle a los in­
dios" sin tomar en cuenta ni corregir los atropellos que éstos cometen a su 
vez [892]. Las ordenanzas de la época olvidan este hecho y no se dictaron 
medidas para corregirlo. Todas ellas tratan de regular los contratos pre­
viniendo los abusos que pudieran cometer los españoles. Inicialmente las 
ordenanzas del Conde de Nieva (Lohmann Villena 1967: 292) señalaban 
la prohibición de que los caciques pudieran alquilar indios. Posteriormen­
te las ordenanzas de Toledo de 1572 modifican la anterior, señalando que 
los contratos se hicieren con los mismos caciques pero individualizándose 
los indios comprometidos (Lorente 1867: 127: Ballesteros 1685, 1594). 
En ningún caso se regula el hecho señalado por Guamán Poma. 

Guamán Poma al escribir sobre los abusos que cometen los mayordo­
mos, menciona a los de la coca, sin añadir detalles [525]. Este hecho no 
pasó desapercibido al legislador español, que hizo responsables a los' due­
ños de las plantaciones de los desafueros cometidos por sus mayordomos. 
Se encuentra esto legislado repetidamente desde las ordenanzas del Conde 
de Nieva ya citadas (Lohmann Villena 1967: 301). 

En la Nueva Corónica se encuentra un pasaje un tanto oscuro sobre 
el acceso a las plantaciones de coca por parte de los indios de la sierra. 
Cuando el autor escribe sobre la demarcación territorial efectuada por Tú­
pac Yupanqui, establece que' ésta se hizo de tal manera que los indios pu­
diesen cumplir con las obligaciones de servicio al Inca, y que de esta ma­
nera los indios de la sierra tenían chacras de coca y frutas de la comunidad 
en todo el reino [852]. Esto parece corresponder a una manera de oficia­
lizar y regular el acceso por diversos habitantes del país a aquellas regiones 
de determinadas características. Podría tratarse de la ocupación multiét­
nica de los diversos pisos ecológicos que ha postulado Murra, en base a 
otro tipo de evidencia (Murra 1972). 



LA COCA EN LA OBRA DE GUAMÁN POMA DE A Y ALA 61 

Después de la llegada de los españoles, la hoja de coca se convierte en 
un importante elemento de la economía peruana. En este sentido coinciden 
todos los cronistas que se han ocupado del tema. Guamán Poma en diversas 
oportunidades se refiere incidentalmente a ello. Es así que hace referencia 
al aumento de precio del huarco de coca de dos a cuatro reales al salir de su 
lugar de cultivo [892J. Al no parecerle correcta esta situación propone se 
aumente el pago a los indios que la trabajan, se les ponga alcalde ordinario, 
administrador, saceJ.:dote y "otro justicia'~ en la zona de los cultivos aparte 
del consabido cobro del quinto real y el diezmo de la iglesia [892]. En 
otro lugar propone se fije arancel diferente para los Andes y la sierra [693 J; 
acusa a los corregidores de tratos y granjerías con la coca y el vino y la chi­
cha [ 718-719J; señala cómo las mujeres amparan a los indios que se ausen­
tan dándoles "plata, coca, ají y otras cosas" [870J y, finalmente, que una 
de las maneras cómo los indios pueden hacerse ricos es con las haciendas de 
comunidad donde cultiven diversos productos, entre ellos la coca [963]. 

En la Nueva Corónica abundan las referencias incidentales al uso de la 
coca en los más diversos aspectos de la vida cotidiana de la época. Señala con 
claridad, que el usuario sólo la tiene en la boca, que no la traga ni la come, 
coincidiendo con varios de los autores de su época desde un testigo presencial 
de la conquista, como Pedro Pizarro (1971: 499) hasta un estudioso como 
Cobo (1653: 215), en contraposición con 011"OS Lan versados como Acosta 
(1577: 117), que describen su uso como "mascándola y chupándola", con­
cepción equivocada, compartida por autores modernos e incluso por organis­
mos internacionales que señalan la "masticación de hojas de coca" o el "coca 
chewing" en inglés, como puede apreciarse en cualquier número del "Bu­
lletin on Narcotics", editado por la división de Narcóticos del Departamento 
de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas e incluso en el 
Decreto Ley 22095 peruano (primer considerando) de febrero de 1978. 

Según el cronista, el uso es condicionado por lo que ahora llamaríamos 
un caso típico de fármacodependencia que él llama "vicio, apetito bellaco" 
en su lenguaje, comparado muy acertadamente al uso del tabaco, en que 
"aunque no lo ha menester, el cuerpo lo toma" [154, 332]. Este concepto 
para ser entendido ha necesitado de todo el desarrollo de la farmacología 
moderna y no se encuentra en ningún autor de la época. Es interes~nte 
notar que de su descripción puede deducirse el efeeto del coqueo sobre el 
sistema nervioso central como un poderoso estimulante [278J; habla de 
que los usuarios "se tornan locos". No sabemos si esto es el resultado de la 
observación de algunos casos o simplemente una manera de referirse a una 
costumbre para él impropia y repugnante. Muchas, la mayoría de sus afir­
maciones son enfáticas en considerar el coqueo como uno de los vicios y 
defectos en que incurren los indios de la época [665, 763, 766, 768, 774, 
797, 968 J; dice de ellos que son "borrachos coqueros" u otra frase por el 
estilo; en cambio, cuando habla de los blancos o los negros, omite lo de co-
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mento. En ambos casos se trataba de ahogamiento con el polvo de. las ho­
jas [288, UU]. 

La coca aparece entremezclada en los más diversos .aspectos de la vida 
de la época a que se refiere Guamán Poma, considerándolo siempre un 
elemento dañino no sólo para la salud del indígena, como ya hemos visto, 
sino además como un elemento contrario a la pureza de la religión cató­
lica. Así, un coquero no debería poder comulgar [278-839]. Igualmente 
el cronista considera ilógico que el uso del alcohol constituya un atenuan­
te para los casos de homicidio y propone enfáticamente que se castigue al 
que lo consume o hace lo propio con. la coca [858]. No sólo eso, sino que 
el coquero debe ser castigado sin misericordia [878 J e inhabilitado para 
portar armas [927J. Todo ello lo lleva a proponer se suprima el consumo 
de la coca y refiere intentos fallidos de las autoridades españolas con el 
mismo fin, en· un oscuro párrafo en el que es difícil diferenciar si se trata 
de alcohol sólo o de coca y alcohol. En dicho párrafo [863-864] cita equi­
vocadamente a Toledo y hace mención a las ordenanzas del marqués de 
Cañete. A lo que parece, estas ordenanzas no han sido publicadas, pero 
existen varias referencias de ellas. En las del Conde de Nieva, publicadas 
por Lohmann VilIena, la número 44 que trata de las visitas, las mencio­
na expresamente (:Eohmann Villena 1967: 301). 

Igual ocurre en las ordenanzas de Toledo, tanto en las de 1572 publi­
cadas por Lorente (1867: 141) como en la número 51 de 1975 por Ba­
llesteros (1685: 168 v). En ambas la cita es también en relacIón con l~s 
visitas. Ayans (1596: 73) hace lo mismo. Coinciden con Guamán Poma 
en que había ordenanzas del Marqués de Cañete destinadas a erradicar los 
cultivos, varios autores de la época: Matienzo (1567: 162) cita incluso que 
el Licenciado Muñoz, corregidor del Cuzco, comenzó a destruir los cultivos, 
aclarando que la información proviene del Licenciado Poló de Ondegardo. 
El Licenciado Falcón (1567: 164) también escribe en el mismo sentido. 
Otros autores refieren los intentos de supresión de los cultivos, sin men,. 
cionar el autor de la medida (Acosta 1590: U7, Santillán 1563: U5 y Ri­
vera y Chávez 1586: 190). 

La coca en su uso no puede disociarse del de las sustancias alcali­
nas que se introducen al bolo que se lleva en la boca. Guamán Poma en 
varias oportunidades se refiere a su preparación, usos y control [191, 193, 
247, U43J. 

Guamán Poma puede ser discutido en todos sus aspectos, y lo ha sido 
mucho, con razón o sin ella. Poco a poco sin embargo, conforme se le va 
dejando de considerar cronista y se le va interpretando más como testigo, 
se va encontrando que sus escritos pueden contribuír al esclarecimiento 
de una época decisiva para la conformación del Perú actual. Ahora, en 
un momento en el cual se va haciendo cada vez más necesario conocer· y 
aclarar los diversos aspectos relacionados con el uso y abuso de la coca y su,s 
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· .. adorauan al tie 
re otorongo ..... . 
sacrificauan con sebo quemado de colebra y ma 
ys y coca y pluma .... 
· ... ncimismo adoran los arbores de la coca que comen ellos y am. les 
llaman coca mama y lo bezen luego lo mete en la bo 
ca. sacrificauan andesuyo .... 
· . .. con dos ninos y conejos blan­
cos y coca y mul!o. 

273 

DE LOS CONDE 
~uyos ariquipa conde ..... . 
sacrificauan .. 
· . .. y con ninos de doze años y plumas 
de pariuana y de uachiua y coca y mullo ... 

276 
OTROS HECHEZEROS ENTRANDO ADOR 
mir a las cueuas y adoran a las dhas cueuas .... 
· ... le dan de comer mayz mascado o coca y 
le emplasta al dho cueua y hasta este tiempo lo uzan los yndios. 

278 
OTROS HICHEZEROS TOMAN ZEBO DE CARNE 
ro y de cu!ebra y de leon y de otros animales y may y sangl'e y chi 
eha y coca y lo queman y hazen hablar del fuego los demonios y 01 
pregunta y lo responde y dizen lo que a de auer y lo que pasa por ellos 
10 sauen todos los que comen coca son hichiseros que hablan con los de 
monios estando borracho o no lo estando y se tornan locos lo q. come 
coca dios nos guarde y aci no se le puede dar sacramento al q. come coca. 

283 
DEL AGUE RO QUE EN CADA A~O LO TIENEN 
quando Coxtn mays o papas ocas q. nasen dos junt06 masor 
eas o dos papas juntos o muy grandes mayor que todos dizen que es 
muy mala senal que an de murir y acauar y para esto que no an 
de morir mandan baylar toda la noche haziendo pacarico 
uelan la noche sin serrar los ojos cantando arauayo araua 
yo mauayo un dia entero canta y ueuen y se emborrachan 
y comen mucha coca y carne cruda cin sal a ·esto les llama 
pacaricuy ..... . 

288 
ENTIERRO DEL INGA 
COMO FUE EN 
terrado el ynga y abalzamaron cin menealle el cuerpo 
y le pucieron los ojos y e! rroslro como ci estuhiera hibo y le 
bestian rricas hes ti duras y al defunto le llamaron yila 
pa que todos los demás defuntos les llamauan aya y le 
enterrauan con mucha haxilla de oro y plata y a los 
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.. y q. no sea borracho ni coquero e 
Uos ni sus mugeres ni sus hijos ..... . 

756 
MANOONCILLOS 
son yndios tributnrios y cchildo5 de su magel ... 
. . .. que no sea borracho ni coque 
rO ni jugador ellos ni sus mugeres y hijos ..... . 

763 
QUE LOS OROS CACIQUES PRINCIPALES 
cada el día ellos y los demás segundos y m"ndone-s .. Jcal 
des ciempre estan borrachos y que comen 'mucho ccca 
y carne y rregalos a la coHa de los pobres yndios y de las ca 
munidades y sopci de ellos pobres yndios y no ay remedio. 

766 
QUE LOS OHOS CACIQUES PRINCIPALES 
son grand¡ciillos trnnposos y mentirosos y 'haraganes so 
lo tienen de bici" de estar de contino borracho y coquero .. 
QUE LOS OHOS CACIQUES PRINCIPALES 
por hurtar ellos detienen y le engana a los dhos yndios yndias 
. . . . .. como un yudio llamado don gonzalo quiso 
pe guarcaya del pueblo de chupi de los lucanas ..... 
yndio ixibutario y borracho coquero le me le en gran trauajo a los yndios. 

768 
COMO LOS OHOS CACIQUES PRINCIPALES 
no son obedecidos ni rrc~petados por q ... 

tesoro por que son borrachos que toelos los elíllS e~lnu 

bo,~rachos y comen coca .. " .. 

769 
COMO Y UERDADERAMENTE DIGO QUE QUl 
en fuere cacique prencipal a de tener miel y hiel y a 
de ser león y cordero ..... . 
todo eI!o !o q. haze al caso q. no sea borracho ni coquero. 

770 (fig) 
El buen prencipnl ele letl'o y lengua de espanol q' sep8 hazcr 
IIn" peticion enterrogatorio y pleyto l' que no sen barrocho ni 
ccq'lero ni jugador ni mentiroso en este rreyno. 

774 
QUE LOS DROS CACIQUES PRINCIPALES 
en esta bida la chicha y el bino y la coca y el juego y de es:ar 
cienpre borracho desbanecidos ese echa a perder y hurla 
de la plata del rrey del tributo ..... . 
. . . .. . . . . . . . .. todo 
se lo h'-!rta sclo para enborrachat'se y comel' coca .... 

, " burta solo para estar 
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borracho y comer coca yerua como cauallo y lo come 
de día y de noche estando dormiendo lo come q. es muy 
gran ofema del semicio de díos~ y ancí al borracho y 
coquero solo por ello no se deue admitir honrra a los yndios. 

779 
y aci no es bueno que los caciques sean borrachos ni ydu 

latras ni coquero ni q. tenga barbas de cabron .... ,. 

793 
HISTORIAL DE LOS AL: 
caldes mayores alcalde hordenario ..... . 
. . . . .. sepa leer escriuir y que no sea borracho ni coque 
ro y que cuncurran en ellos todas las partes y sea buen cristiano .. 

797 
QUE LOS DHOS ALCALDES HORDENARIOS 
y rregidores alguazil mayores y menores pregoneros y 
alcaydes son gran di cimas ladrones y fornica de fuerza 
a las cazadas y donzellas y 'biudas y son sobeTbiosos amame 
bados estan de día y de noche berracbo y gran comelon de ca 
ca y no temen de díos· ..... . 
. . . . .. y cria gran cuerpo y gran ca 
besa con la chicha y el uino y coca. 

807 
QUE LOS DHOS MAYORDOMOS NO LE 
clixa ni le de mandamiento .... 
por que ciendo principal o mandan o yndío borracho coquero o 

jugador solo bene ..... . 

839 
QUE EL SACRAMEN 
lo de la comunión no se le puede dar a nengun yndio ni a 
ninguna yndía ci no fuere muy util escogido qu~ de su uilla bo 
luntad lo pida muy cristianamente o queste en la ora de la 
muerte arrepentido de sus pecados o a de ser prouado q. en su 
uida sea borracho ni que aya prouado chicha uino coca en la 
boca por que con In chicha y uino, y coca estando borracho ydu 
laua y peca mo!"taI.meute. 

852 
TERMINOS y MOJONES DE LOS YNDIOS 
de la cierra y de los llanos yungas questan puestos por lo 
pa ynga yupanqui y de uayna capac ynga y de sus mojona 
dores yngas una caucho ynga- conaraqui ynga por su canse 
jo rreal y principales y justicias des te rreyno para q. tubiesc 
juridición los yndíos de la cierra con los llanos que cada uno acudí 
esen a su pertinencia a las obligaciones al seruicio de- la corona 
rreal chaupiyunga mojan uanca- alacranco- santa catali 
na- uarauarco- payIliua- tinqui- cicicaya- santa ynes 

71 







74 RAMIRO CASTRO DE LA MATA 

ras de maya y trigo papas agi magno algodon uina obrage 
teniria coca frutales 

968 
S.C.R.M. DlRE ASERCA DEL RRECO 
gimiento de los yndios ausentes los quales son de tres mane 
ras el primero son cimarrones guaguamundos - otros son 
forasteros- otros son guerfanos- el primero de los cimarro 
nes guaguamundos wn ellos mismos que ellos les llaman quita 
suua poma ranra- choqui aquilla- le llama guaguamundo 
que ellos salieron de sus pueblos por ser ladrones y salteadores 
y jugadores borrachos peresosos comedor de coca quilla uana 
na- el segundo .... 

1074 
y tenia tanbos reales y puentes y ataxos y 

caminos rreales de la orilla de la mar- un camino 
rreal- por apeara otro camino 'rreal~ y por auilgata 
(,tro camino rreal- por quecamachay pomaranra otro 
camino rreal- por la ciudad de guamanga otro cami 
no rreal- por la cordellera de la montaña por anti guay 
!la ayna- mayun marca yunga de coca airo' camino rre 
al de manera que ubo seis caminos rreales ..... . 

Ull 
digo estas dha8 po 

bres mugeres que otro biejo pobre por no nerae en el dho t01" 
mento enjusto que el dho propio biejo tomo coca molido 
hecho pollio y lo tomo y se ahogo y maria con ella .... 

1143 JI MAlO 
... - en este mes se da de coxer pauau y quemar 
Ilirta para tiner colores ..... . 

1152 
AGOSTO 
.. " en este mes an de an 
dar mucho la8 rrequas y mercaderes y caminantes seno 
ras y mercachifles trageneadores de uino coca sal agi y de 
la rropa por que lo !leauan segura y ay mucho pasto ..... 

1164 
DEZIEMBRE 

este mes comiensa a caer la agua del cielo y no lo dexa hasta 
el mes de marzo que ya no se puede andar en todo el rrey 
no las rrecuas y rrescatadores y mercachifles no los tra 
gene adores de uiuo de coca agi zal harina ni de mays ni de 
rropa todo se pierde por la gran fuerza de la agua .... 



fig. 1: (pág 270). 
Ofrenda de lo que parecen ce"tos de coca eu V:lcanota. 
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